
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 

DECRETA: 
 
NÚMERO 228.-  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila, para que enajene a 
título gratuito a favor del Gobierno Federal, dos terrenos que forman parte del dominio 
privado del Estado; el primero con una superficie de 11-11-12.85 hectáreas y el segundo con 
una superficie de 27-38-54.51 hectáreas, respectivamente, ubicados dentro del Ejido Villa de 
Fuente, sobre la carretera federal número dos, en el Municipio de Nava, Coahuila, los cuales 
se describen a continuación: 
 

SUPERFICIE DE 11-11-12.85 HECTÁREAS 
 

Al Noreste:         mide 107.59 metros y colinda con Carretera Federal número 2. 
Al Sureste:       mide 826.85 metros y colinda con Parcela número 206. 
Al Sur:       mide 225.99 metros y colinda con Parcela número 206. 
Al Oeste:        mide 107.69 metros y colinda con Parcela número 204. 
Al Noroeste: mide 1,033.55 metros y colinda en línea quebrada con Parcela número 

204. 
 

SUPERFICIE DE 27-38-54.51 HECTÁREAS 
 

Al Noreste:  mide 107.59 metros y colinda con Carretera Federal número 2. 
Al Sureste: mide 466.79 metros y  884.25 metros y colinda en línea quebrada con 

Parcela número 208. 
Al Sur:  mide 468.53 metros y colinda con camino vecinal. 
Al Oeste:  mide 330.27 metros y colinda con Parcela número 204. 
Al Noroeste: mide 507.50 metros y 1,052.84 metros y colinda en línea quebrada con 

Parcela número 205.  
 
La titularidad de ambos inmuebles se acredita a través de las Escrituras Públicas N° 324 y 
325, de fecha 14 de septiembre de 2009, otorgadas ante la fe del Lic, Ramón Pope 
Rodríguez Titular de la Notaria Pública N°2, con ejercicio en el Distrito Notarial del Río 
Grande, e inscritas el 23 de octubre de 2009 en la Oficina del Registro Público de la ciudad 
de Piedras Negras, bajo las Partidas 79 y 80 respectivamente, Libro I, Sección IX SC. 
ARTICULO SEGUNDO.- La enajenación, que a título gratuito, se autoriza en este Decreto se 
realizará a favor del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública, 
representada por el Titular de Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, con la 
finalidad de que la Secretaría de la Defensa Nacional construya sus instalaciones militares en 
la Región Norte del Estado de Coahuila. 
 



ARTÍCULO TERCERO.- Se faculta al Titular del Ejecutivo del Estado para que, por si mismo 

o por medio del Representante Legal que designe, otorgue a favor del Gobierno Federal el 
Título de Propiedad relativo a la donación del inmueble que con el presente decreto se 
autoriza. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de 
Escrituración y Registro de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos 
totalmente por el Gobierno Federal. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Si dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que entre en 
vigor este Decreto, el donatario, no iniciare la construcción del edificio a que se hace 
referencia en el Artículo Primero, el inmueble se revertirá, de pleno Derecho, al patrimonio 
del Gobierno del Estado, requiriéndose de nueva autorización legislativa. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el Título de 

Propiedad correspondiente.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, 
a los diecinueve días del mes de febrero de 2010. 
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